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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para impulsar el 
Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 

Nacional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. María Teresa Castell de Oro Palacios e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

06 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Economía, Comercio y Competitividad, con opinión de Economía Social y Fomento 

del Cooperativismo. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Definir e incluir en la noción de sociedades cooperativas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0841-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 25 y 26, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, para realizar varias de reformas de un mismo 
ordenamiento, basta con un artículo Único de Instrucción.  

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO 

DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE 
LA ECONOMÍA NACIONAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 3.- Son objetivos específicos de la presente Ley: 

 

I. a VI. … 
 

VII. Impulsar la integración de cadenas productivas de 
mayor valor agregado, en particular de las 

MIPYMES con las grandes empresas, tanto 
nacionales como extranjeras, instaladas en 

territorio nacional, mediante el establecimiento 
formal y operativo de núcleos productivos, así 

como conglomerados empresariales; 
 

VIII. Promover, apoyar e incentivar que las grandes 
empresas exportadoras trasladen su proveeduría a 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA IMPULSAR EL 

INCREMENTO SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD 
Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 
NACIONAL 

Primero. Se reforman las fracciones VII a IX del 
artículo 3 de la Ley para impulsar el Incremento 

Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a VI. ... 

VII. Impulsar la integración de cadenas productivas 

de mayor valor agregado, en particular de las 
Mipyme y sociedades cooperativas con las grandes 

empresas, tanto nacionales como extranjeras, 
instaladas en territorio nacional, mediante el 

establecimiento formal y operativo de núcleos 
productivos, así como conglomerados empresariales; 

VIII. Promover, apoyar e incentivar que las grandes 
empresas exportadoras trasladen su proveeduría a 
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empresas instaladas en territorio nacional, 
impulsando que los proveedores sean MIPYMES 

organizadas en cadenas productivas, para así 
lograr una mayor integración y un mayor valor 

agregado nacionales en bienes y servicios de 
exportación; 

 
IX. Promover que las grandes empresas productivas 

estatales y las entidades de la Administración 
Pública Federal incrementen su proveeduría con 

empresas nacionales, especialmente MIPYMES, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte; 
 

X. a XIV. … 

empresas instaladas en territorio nacional, 
impulsando que los proveedores sean Mipyme y 

sociedades cooperativas organizadas en cadenas 
productivas, para así lograr una mayor integración y 

un mayor valor agregado nacionales en bienes y 
servicios de exportación; 

IX. Promover que las grandes empresas productivas 
estatales y las entidades de la administración pública 

federal incrementen su proveeduría con empresas 
nacionales, especialmente Mipyme y sociedades 

cooperativas , sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados internacionales de que el Estado mexicano 
sea parte; 

X. a XIV. ... 
 

 

 
 

 
 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 

 
I. a XV. … 

 
 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona la fracción XVI al artículo 4 de 

la Ley para impulsar el Incremento Sostenido de la 
Productividad y la Competitividad de la Economía 
Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Sociedades cooperativas. Formas de 

organización social integradas por personas 
físicas con base en intereses comunes y en los 

principios de solidaridad, esfuerzo propio y 
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ayuda mutua, con el propósito de satisfacer 
necesidades individuales y colectivas, a través 

de la realización de actividades económicas de 
producción, distribución y consumo de bienes y 

servicios. 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 8.- La política nacional de fomento económico y 

el Programa Especial para la Productividad y la 
Competitividad deberán considerar, por lo menos, los 

aspectos siguientes: 
 

 
I. Políticas de carácter transversal, que promuevan, 

entre otros, los objetivos siguientes: 
 

a) … 
 

b) Impulsar las actividades productivas de los 
emprendedores y de las MIPYMES para elevar 

su contribución al crecimiento económico 

nacional; 
 

c) a e) … 
 

Tercero. Se reforman los incisos b) de la fracción I, b) 
de la fracción II y b) de la fracción III del artículo 8 de 

la Ley para impulsar el Incremento Sostenido de la 
Productividad y la Competitividad de la Economía 
Nacional, ara quedar como sigue: 

Artículo 8. ... 

 

 

I. ... 

 

a) ... 

b) Impulsar las actividades productivas de los 
emprendedores, de las Mipyme y de las 

sociedades cooperativas, para elevar su 
contribución al crecimiento económico nacional; 

c) a e) ... 
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II. Políticas de carácter sectorial, que fomenten, entre 
otros, los objetivos siguientes: 

 
 

a) … 
 

b) Favorecer la constitución de cadenas de valor 
formadas por grandes empresas y MIPYMES, a 

efecto de incrementar las capacidades 
tecnológicas y organizacionales de éstas para 

ser proveedoras de aquéllas; 

 
c) a f) … 

 
 

III. Políticas de carácter regional que impulsen, entre 
otros, los siguientes objetivos: 

 
 

a) … 
 

b) Consolidar sinergias y cadenas de valor entre 
las MIPYMES, organizadas en núcleos 

productivos o entre ellas y las grandes 
empresas, para incrementar sostenidamente su 

productividad y competitividad económica; 

 
c) a e) … 

 
IV. a VI. … 

II. ... 

 

a) ... 

b) Favorecer la constitución de cadenas de valor 

formadas por grandes empresas, Mipyme y 
sociedades cooperativas , a efecto de 

incrementar las capacidades tecnológicas y 
organizacionales de éstas para ser proveedoras de 
aquéllas; 

c) a f) ... 

III. ... 

 

a) ... 

b) Consolidar sinergias y cadenas de valor entre las 
Mipyme y sociedades cooperativas , organizadas 

en núcleos productivos o entre ellas y las grandes 

empresas, para incrementar sostenidamente su 
productividad y competitividad económica; 

c) a e) ... 
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Artículo 11.- Además de las atribuciones que le confiere 

la Ley Federal del Trabajo, el Comité Nacional de 
Productividad tendrá las siguientes: 

 
I. a IX. … 

 

X. Orientar las políticas dirigidas al incremento de la 
productividad y la competitividad; a la creación y 

desarrollo de núcleos productivos de MIPYMES, así 
como su encadenamiento productivo con grandes 

empresas; al impulso de la proveeduría nacional y 
de las compras nacionales; al aumento del valor 

agregado nacional en las exportaciones; al tránsito 
hacia una economía basada en el conocimiento, y 

a la creación y fortalecimiento de sistemas 
sectoriales y regionales de innovación; 

 
 

XI. a XVII. … 
 

Cuarto. Se reforma la fracción X del artículo 11 de la 
Ley para impulsar el Incremento Sostenido de la 

Productividad y la Competitividad de la Economía 
Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 11. ... 

 

I. a IX. ... 

X. Orientar las políticas dirigidas al incremento de la 

productividad y la competitividad; a la creación y 
desarrollo de núcleos productivos de Mipyme y 

sociedades cooperativas , así como su 
encadenamiento productivo con grandes empresas; al 

impulso de la proveeduría nacional y de las compras 
nacionales; al aumento del valor agregado nacional en 

las exportaciones; al tránsito hacia una economía 
basada en el conocimiento, y a la creación y 

fortalecimiento de sistemas sectoriales y regionales de 
innovación; 

XI. a XVII. ... 

 

 TRANSITORIO 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


